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RESOLUCION Mo.IG-RL-81 > 00 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Seño 
xa Superintendente de Compañías, segín Resolución No. 
ADIA-80-183, de 23 de Septiembres de 1980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de Noviembre de 1980 y 21 de Enero de — 
1981, se ha otorgado ante el Netarío 5% Suplente y e 
tular de este Cantón, Ab. Cesáreo Condo Chiriboga y 
Gustavo Falconí Ledesma, las eseríturas públicas a pd 
mento de capital y reforma de estatutos y de declaras- 
ción y rectificación de la compañía de responsabilidad 
limitada denomíndda “INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY C. 
LTDA.”; 

QUE los señores Carlos Seminario Chocano y Tulio 
Rayes HMurgueitio, en sus respectivas calidades de Pre- 
sidente y Gerente de dicha Sociedad, según se ha acre- 
ditado, han presentado cuatro copias notaríales de las 
mismas, solicitando la aprobación de tales aumento de 
capital y reforma de estatutos; 

QUE el Departanento de Inspección de esta Suparin 
tendencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 
DIA-094-31, de 19 de Febrero de 1981, que comprueba la 
eorrecta integración del euento de Capital en los cons 
tantes tárminos de la indicada escritura; y, 

QUE consta de la misma escrituran que se han cun 
plido los requisitos de Ley. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capi 
tal efectuado por la compañla” 

de responsabilidad limitada denomínada "INDUSTRIAL PRO 
CESADORA SAMTAY C. LTDA.” por la suma de DIEZ MILLOWES 
DE SUCRES, con lo cual el capital de la compañía queda 
elevado a la cantídad de VEXNTIDOS MILLOMES DE SUCRES, 

dividido en dos mil participaciones eociales de 
míl sucres cada una; y, b) la reforma de yan von > 
tantes en la citada descrítura.- 
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sóla vez, en uno de los períbd1- 

cos de mayor circulación en Guayaquil el extracto de las- 
escrituras públicas de € de Noviembre de 1981 y 21 de Ene 
ro fe 1931, que será elaborado for este Despacho y la ra- 
zón de su APTODACLÓN a EEES ENEE EN 

Bas HEN ai t : poz 

ARTICULO TERCERO95c Disponer que el: ROtaratÍ 5: anote 
al margen de las escríturas pl - 

blicag de aumento de canítal y reforma de estatutos y de 
_ declaración y rectificación de la compañía de responsabi- 
lidad limitada denominada "INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 

CS. LTDA.” otorgadas en esa Notaría el € de Noviembre da - 
15380 y 21 de Pnero de 19581, que se la aprueba en virtud de 
esta Resolución. El señor Notario sentará razón del cum- 
plimiento ás esta anotación margínal.- 

  

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mer- 
cantil de Guayaquil: a) inscriba 

las referidas escrituras públicas y esta Resolución en el 
Registro “ercantil a su cargo. Libro de Industriales, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañta3 codificada, 
Art. 3 Cel D,S. No. 7323 del 22 de Agosto de 1975; y, b) - 

” pia mr, ay ¿erro prescripcioños "coatenides on la Ley 
E RESASTO Y A Me, 33 des. Fódigo- de Comercio. 

SEroO y sh Lo gas 
   

ARTICULO (QUINTO. 0D onar que el Notario 5* tome 

razón del contenido ús lasescri- 
tura pública que se manúa a:cinscribir,a roen de la ma- 
triz de la otorgada el 15 de Octubre por la cual 
se constituyó la compañía. 

   

    

   

COMINTOUESA, - Rada intendencia 

» ir, "emilio Pamaro Parduraj 
TJUTRGRDPNGTE Me CAMAPARTAS 

PRUVEYO y fizad la Resolución que entecalea el señor 

doctor “rllio Poxero Partcuectd, Ilenenlo, te .2 Corrasis , 

ex (uayaquil, a 
    

AJT.cded. 
DL: FBJ.
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo» 

jas 2.691 a 2.695, número 197 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales''y anótada bajo el número 6.204 del Repertorio.- Guayaquil, vein 

       
tisiete de Marso de mil novecientos ochey Y UNO.” El Rezistrador Mero 

   

cantil,o 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la an= 

terior Resolución a fojas 13.148 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales de 1.977; 351 del mismo Registro de 1.979; 5.195 de igual 

Registro de 1.980; y, 2.696 del propio Registro de 1.981, al margen de 

las inscripciones respectivas. Guayaquil, veintisiete de Marzo de mil 
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